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Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

EXPEDIENTE : 110014003006 - 2018-00557 - 00 
DEMANDANTE: HERLINDA TORRES NIETO Y JULIÁN 

HERNANDO PARRA TORRES  
DEMANDADO: OSCAR EDUARDO ALDANA RODRIGUEZ Y 

MARTHA ISABEL GÓMEZ PACHÓN  
Restitución de Inmueble Arrendado. 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho aprueba la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría, visible a folio 61 del presente cuaderno, 

por encontrarla ajustada a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 


